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SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes po 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03, Hoy, 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	EDWIN CARMONA ORTÍZ Y OTROS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-40-008-2015-00062-00. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019), por medio 
de la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este despacho el quince (15) de 
septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

En firme esta decisión, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/cifs 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03. Hoy ' 8 
de enero de 2020. Hora 8:00A. 

øi 
VESI I. CAROLINA D 	TEGA 

Secretaria 

,, 	Rama Judicial 
iLia!ir Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 1=1,70111" SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	LUIS ALBERTO BACCA BENITEZ Y OTRO. 

DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL CESAR, E.S.E 
HOSPITAL JOSÉ ANTONIO SOCARRAS 
SANCHEZ, COOMEVA E.P.S Y LA CLÍNICA DE 
VALLEDUPAR S.A. 
LLAMADO EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS 
S.A Y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A-CONFIANZA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2016-00050-00. 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante a folios 1553-1554 del 
expediente, téngase por culminado el mandato judicial conferido por la Clínica de 
Valledupar a la Doctora RUTH MERCEDES CASTRO ZULETA, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por lo anterior, requiérase a la parte demandada para que en el término de tres (3) 
días, designe nuevo apoderado para efectos de seguir con el trámite del proceso, so 
pena de asumir las consecuencias desfavorables a que haya lugar, por la no 
representación y/o asistencia de apoderado judicial, durante las actuaciones 
procesales siguientes que se surtan en el presente proceso. Por Secretaría, ofíciese. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	JOSÉ ALBITO GARCÍA LAGUADO. 

DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERTZAS MILITARES 
(CREMIL). 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00233-00. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019), por medio 
de la cual REVOCO la sentencia proferida por este despacho el diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

En firme esta decisión, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELEC RONICO No. 03. Hoy, 
28 de enero de 2020. Hora 8.A 
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Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ADELA ESTELA CÁRDENAS TERNERA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00085-00. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019), por medio 
de la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este despacho el veintisiete (27) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

En firme esta decisión, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

JUEZ 

J8/JCA/dfs 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 Hoy, 
28 de enero de 2020. Hora 8: .M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	CARLOS GUTIERREZ CORZO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00107-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 76-84 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/yd0 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	ENRIQUE ANTONIO CRUZ BAUTISTA Y OTROS. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE GAMARRA (CESAR) 

RADICADO: 	 PROCESOS ACUMULADOS 

20-001-33-33-008-2018-00165-00. 

20-001-33-33-006-2018-00255-00. 

Señálese el día dieciocho (18) de mayo de 2020 a las 02:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las partes se considerarán notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor FERNANDO JOSÉ GUTIERREZ IBAÑEZ, como 
apoderado judicial del MUNICIPIO DE GAMARRA — CESAR, en los términos y para los 
efectos del poder obrante en el expediente (f1.163). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03. oy, 
28 de enero de 2020. Hora 9:00A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	ANDRES FELIPE MARTINEZ SIERRA Y OTROS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL - INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
LOPERENA GARUPAL). 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00201-00. 

Señálese el día primero (1) de abril de 2020 a las 04:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las partes se considerarán notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, como apoderado 
judicial de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y al Doctor GUSTAVO 
ENRIQUE COTES CALDERÓN como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
en los términos y para los efectos de los poderes obrantes en el expediente (f1.134 y f1.116 
respectivamente). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a lás partes por 
anotación en el ESTADO E CTRóNICO No. 03. 
Hoy, 28 de enero de 2020. Hor 8:00A.M. 

AROLINA 	ORTEGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO EL TRÓNICO No. 	oy, 
28 de enero de 2020. Hora 8: .M 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIBERNEL GARCÍA VERGEL. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00219-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 64-68 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCNyclo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes pqr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	WILLIAN DOMINGO COSTA BLANCHAR. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00351-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 60-79 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JEVJCA/ydo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELE TRCINICO No. 003 Hoy,' 
28 de enero de 2020. Hora 8: 4 M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	GILMA ESTHER CANO GÓMEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00352-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 57-83 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ydo 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

" II' c 	Consejomal" dSui Peri al ior de la Judicatura 

República de Colombia 

f 
JURISDIC0014 CONTENCIOSO meresnumo OIL CESAR SIGCMA 

     

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	DELLYS BEATRIZ AVALA MAESTRE. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00387-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 58-82 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

13/JCA/ydo 

    

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
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La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELTTRÓNICO No. 003 I-foy\  
28 de enero de 2020. Hora 8: .M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEOUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 Hoy, 
28 de enero de 20 1  Hora 8: 

YESIKA CAROLINA DA 
Secretaria 
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República de Colombia 	
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JUANA FELIZZOLA QUIÑONES. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00389-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 55-68 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8MCNyclo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELE TRÓNICO No. 003 Hoy, 
28 de enero de 2020. Flora 8:A 

ORTEGA 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	RAMÓN ELÍAS CHINCHILLA SANTIAGO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00390-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 57-74 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/yd0 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notfi  
anotación en el ESTADO ELEC ÓNICO No. 003 Hoy, 
28 de enero de 2020. Hora 8:A. 

• 	 O TEGA 
Secretaria 
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República de Colombia 

  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	WILGEN MARÍA MUEGUES BAQUERO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00391-00. 

Vista la prueba documental allegada, visible a folios 57-73 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JsiJCAtydo 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	FERNANDO CLAVIJO FAJARDO Y OTROS 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00405-00. 

Señálese el día cuatro (4) de mayo de 2020 a las 03:40 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por secretaría ofíciese, a la Dirección de personal del Ejército Nacional, a fin de que 
remita con destino a este proceso, copia del expediente militar correspondiente al 
señor FERNANDO CLAVIJO FAJARDO identificado con cédula de ciudadanía 
N°18.990.542 de Pueblo Bello - Cesar. Término máximo para responder: diez (10) 
días. 

Se reconoce personería al Doctor MAYYOHAN ROMERO MUÑOZ, como apoderado 
judicial de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL en los 
términos y para los efectos del poder obrante en el expediente (f1.44). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes po 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03. 
Hoy, 28 de enero de 2020. Ira 8:00A.M. 

YES CAPOLINA 	 ORTEGA 
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SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 00 oy, 28 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M 

YESI CAROLINA D. 	RTE 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia ~RORRO« COELI/00SO 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	COLTANQUES S.A.S. 

DEMANDADO: 	SUPERINTENDENCIA PUERTOS Y TRANSPORTE. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00430-00 

Señálese el día seis (6) de mayo de 2020 a las 02:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor SERGIO ANDRÉS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
como apoderado judicial de la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTE y a la doctora JOHANNA ANDREA CHAMBO PERDOMO, como 
apoderada judicial de COLTANQUES S.A.S., en los términos y para los efectos de 
los poderes obrantes en el expediente (1486 y 1578). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/df 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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44 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	VITA MARIA MERCADO RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: 	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00441-00. 

Señálese el día dos (2) de abril de 2020 a las 03:00 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor ALBERTO LUIS GUTIERREZ GALINDO, como 
apoderado judicial del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA, en los 
términos y para los efectos del poder obrante en el expediente (fi.101). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 10  del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

L 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/dfs 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03. 
Hoy, 28 de enero de 20201 ora 8:00A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00446-00. 

Señálese el día dos (2) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería a la Doctora LAURA ISABEL VILLEGAS OCHOA, como 
apoderada judicial de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en los términos y para los efectos del poder obrante 
en el expediente (fi.116). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por\ 
anotación en el ESTAD  •,  ELECTRÓNICO No. 03. 
Hoy, 28 de enero de 2020» o a 

/ 	'  é 
Y 	CAROLINA AZ/A ORTEGA 

Secretar/ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	HENRY CAMACHO CUESTA. 

DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00452-00. 

Señálese el día veintiuno (21) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería a la Doctora JOHANA LISETH VILLAREAL QUINTERO, 
como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los términos y para 
los efectos del poder obrante en el expediente (f1.58). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 10  del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las p 
anotación en el ESTADO ECTRóNICO N 
Hoy, 28 de enero de 2020. H. 8:00A.M. 
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Secretaria 

 

es por 
03. 



, 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

\ 3/4.141) República de Colombia JUI1{5010:1011COERICIOSO 
AaatilMare ex ata SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	JOSÉ DAVID FLORIAN VALLE Y OTROS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00462-00. 

Señálese el día veintidós (22) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las partes se considerarán notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por secretaría ofíciese, al JUZGADO QUINCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS de la ciudad de Barranquilla, a fin de que remita con destino a 
este proceso copia integral de todo el expediente penal correspondiente al proceso con 
radicado 20-178-60-00000-2014-00018-00 seguido en contra del Señor. JOSÉ DAVID 
FLORIAN VALLE, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.063.487.816 de Chimichagua - 
Cesar, en especial que contenga los registros audiovisuales de las audiencias de 
legalización de captura, formulación de imputación e imposición de medida de 
aseguramiento. Término máximo para responder: diez (10) días. 

Se reconoce personería a la Doctora NIRKA TATIANA MORENO QUINTERO, como 
apoderado judicial de LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, en los términos y 
para los efectos del poder obrante en el expediente (f1.147). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

/e-e— 	JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JE3/JCA/clfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
Hoy, 28 de enero de 2020. H a 8:00A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO EL CTRÓNICO No. 03. oy, 28 
de enero de 2020. Hora 8:00f .M 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LILIANA PATRICIA JALILIE OVIEDO 

DEMANDADO: 	E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00470-00 

Señálese el día cinco (5) de mayo de 2020 a las 03:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor JULIO EDUARDO LIÑAN PANA, como apoderado 
judicial de LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, en los términos y 
para los efectos del poder obrante en el expediente (f1.263). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dts 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD. 

DEMANDANTE: 	SERGIO IVAN SANTANA MIELES. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE LA PAZ (CESAR) — CONCEJO 
MUNICIPAL DE LA PAZ. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00524-00. 

Señálese el día dos (2) de marzo de 2020 a las 04:15 de la tarde como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA) 

Se reconoce personería al doctor ADALBERTO RAMÍREZ PÉREZ, como apoderado 
principal del Municipio de la Paz (Cesar) y del Concejo Municipal de la Paz (Cesar) 
en los términos y para los efectos de los poderes obrantes en el expediente. (fi. 60-
62 y 135, respectivamente). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 10  del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03. H 28 
de enero de 2020. Hora 13:00A.M 

YE 	CAROLINA DAZA ØRTEGA 
Secretaria 
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c*) Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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ANtaGtRATYO DO. CESAR 4, 
SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

REPARACIÓN DIRECTA. 

JOSÉ MANUEL MEDINA ACUÑA 

E.S.E HOSPITAL INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
CHIMICHAGUA (CESAR). 
20-001-33-33-008-2019-00004-00 

Señálese el día cinco (5) de mayo de 2020 a las 04:00 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCAJdfs 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 	Hoy, 28 
de enero de 2020. Hora s:üo b.  

C2 	 •if.------..) 

IA  YESI CAROLINA CAÍA ORTEGA 
Secretariá,  

I 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama judicial 
Consejo Superior del. Judicatura 

República de Colombia SIGCMA 

44  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	VICTOR HUGO MARTINEZ Y OTROS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00053-00. 

Señálese el día veintidós (22) de abril de 2020 a las 03:00 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por secretaría ofíciese, al JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, a fin de que remita con 
destino a este proceso, copia integral del expediente penal con radicación N° 20001-
60-01074-2014-00655-00 (Imputado Sr. Víctor Hugo Martínez, CC. 1.065.604.381 de 
Valledupar) que contenga en especial, los registros audiovisuales de las Audiencias 
Preliminares. Término máximo para responder: diez (10) días. 

Se reconoce personería a la Doctora EYANITH ESTHER GUTIERREZ PACHECO, 
como apoderada judicial de LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y a la Doctora 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA como apoderada judicial de LA NACIÓN — 
RAMA JUDICIAL, en los términos y para los efectos de los poderes obrantes en el 
expediente (f1.160 y f1.173 respectivamente). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8IJCIAldfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
03. Hoy, 28 de enero de 20  iJ.  Hora 8: 0A.M. 

YESIKPICAROLI D. ORTEGA 

2 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MIGUEL ALBERTO RINCON PINZON. 

DEMANDADO: 	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA). 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00096-00. 

Señálese el día dos (2) de abril de 2020 a las 02:45 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor ALBERTO LUIS GUTIERREZ GALINDO, como 
apoderado judicial del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), en los 
términos y para los efectos del poder obrante en el expediente (f1.141). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCAJdfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03. 
Hoy, 28 de enero de 2020. Ho 8:00A.M. 

Otto 
YESIKA CAROLINA DAZf ORTEGA 

Secretaria 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama Judicial 
C nSel0 Superior de la lisdlealera 

Republica de Colombia 

;IIRISDICCION CONTENCIOSO 
1,0MINISTRATIVO GIL CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARIA ALEJANDRA AGUANCHA GRANADOS. 
DEMANDADO: 	E.S.E. HOSPITAL INMACULADA CONCEPCION DE 

CHIMICHAGUA (CESAR). 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00330-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, la demandante otorgó poder a la doctora YURAINYS MILENA 
ARZUAGA GARRIDO, para iniciar y llevar hasta su terminación demanda de 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, a su favor y en 
contra de la E.S.E. Hospital Inmaculada Concepción de Chimichagua (Cesar); sin 
embargo, no se indicó contra que acto administrativo se ejercería el medio de control. 
El poder en esos términos no es claro ni expreso frente al acto a demandar; por lo 
tanto, no se cumple lo dispuesto en la norma anteriormente citada. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de confórmidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativa.. 

Notifíquese y cúmplase 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO 	003 Hoy. 28 de ro de 
2020 - Hora 8:A.M. 

c7 
YESIK,s CAROLINA DA 'A  •  RTEGA 

Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N" 2019-00330-00 

Auto que inadmite 



co) Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

IIIRESOICCION CONTENCIOSO 
TOMINISTIUTIVO MIMAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

REPARACION DIRECTA. 

MIREYA BALLESTEROS DIAL Y OTROS. 

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 
NACIONAL 
20-001-33-33-008-2019-00331-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura MIREYA BALLESTEROS DIAL Y OTROS 
en contra de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o a quien haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo' y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 

introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA IW COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JIZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCLI ro DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anó ión 
en el ESTADO ELECTRÓNICO N ). 003 hoy. 28 de enero de 
2020 - Hora 8:A.M. 

--/Uutdi  
YESIKA C AROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Reparación Directa 
Proceso N 2019-00331-0a 

Auto que admite 

Sexto Se reconoce personería al doctor AMETH ENRIQUE MAESTRE ULLOA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos de los poderes 
conferidos visibles a folios 35 a 44 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUEZ 

J8iJCA/jmr 

Ii 



Rama ludida' 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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SIGCMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LUZ ESTHER VALENCIA PALLARES. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONÉS SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00332-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercido del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUZ ESTHER 
VALENCIA PALLARES en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-ÓUN", dentro del término de veinte. (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nadional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la• 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, a fin de 
que remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales 
devengados por la señora LUZ ESTHER VALENCIA PALLARES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.482.723, en el año inmediatamente anterior al retiro 
definitivo del servicio, esto es entre el 30 de septiembre de 2015 a 30 de septiembre 
de 2016, indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o 
cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) 
días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

R7GADO OCTAVO ADMINISTRATIVO OH. (IRcurro OF, VAII.F.DUPAR 

SECRETARIA 

I.a presente providencia fue notilleada a las partes a-  anotación 
en el ESTADO EIECTRONICQ No. 003 Hoy. 28 enero de 
2020- llora 8:A.M. 

YESIKA CAROLINA I) IZA 
Secretaria 

)RTEGA 

Séptimo: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LOPEZ HENAO com& 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folios 16 a 18 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JSIJCAIjrnr 
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C.) República de Colombia 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valled upar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	IRIS MARIA OSPINO FERNANDEZ. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00334-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura IRIS MARIA OSPINO 
FERNANDEZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía definitiva a favor de la señora IRIS MARIA OSPINO FERNANDEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.733.803 de Valledupar, reconocidas 
mediante la Resolución N° 00819 del 21 de diciembre de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRAI IVI) D11. CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente nrovideicia rue notificada a las partes por an ación 
en el ESTADO EU:e-IRÓNICO o. 003 Hoy, 28 de ener de 
2020 - Flora 8:A.M. 

YESIKJ CAROLINA O 
Secretaria 

OR LOA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N 2019-00334-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JeiJCAUmr 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1f 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

\Ie..  ......) República de Colombia 

IURISOICCION CONTENCIOSO 
411.011STRAIINC en CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	YEISY MILENA LIÑAN GUERRA. 

DEMANDADO: 	AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00335-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura YEISY MILENA 
LIÑAN GUERRA en contra del AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director del Área Metropolitana de Valledupar, 
o a quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 	. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de+  derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor RICARDO BARRAZA GONZALEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 27 del expediente. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presenté providencia fue notificada a las partes por anota 
'en el ESTADO•ELECTRÓNItO N 008, Hoy, 28 de enero 
2020- Hora 8:A.M.• 

Laij 

AROLI  •  D  - ZV  TEGA 
Secretaria 

YES 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00335-00 

Auto que admite 

JaMeNjmr 



41 . 	I. llar"  lourpaerior del. JudRatura 

Ç C.. 
	

consej 
) República de Colombia 

SIGCMA aiRISDOCUC41COMBIDOSO awalasnonvo ea OSAR 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: 
	

JHON FREDY ARIAS VASCO Y OTROS. 
DEMANDADO: 
	

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA. 
RADICADO: 
	

20-001-33-33-008-2019-00337-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura JHON FREDY ARIAS VASCO Y OTROS 
en contra de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o a quien haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

ll 
 

LO.-' DO OCTAVO ADMINISIR Al IVO OLE CIRCI'ITO DF VAL' EDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notilleada a las panes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 I foy. 28 de enero de 
2020 - Flora 8:A.M. 

YLSIKA AROLINA DA .A O EUA 
Secretaria 

Reparación Directa 
Proceso N° 2019-00337-00 

Auto que admite 

Sexto: Se reconoce personería al doctor SERGIO JOSÉ JAIMES LÚQUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos de los poderes 
conferidos visibles a folios 12 a 29 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JIMJCA/Imr 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	CONSUELO LOPEZ RIZO. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-b3-008-2019-00338-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CONSUELO LOPEZ 
RIZO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a. lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar ,en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible a folio 15 
y 16 del expediente. 



'REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes jr anotacióR  
en el ESTADO ELECTRÓNICO Ñ 003 Hoy, 28 de enero de 
2020- Hora 8:A.M. . 

YESI . CAROLINA bA74OIflGA 
Secretaria 

CD 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2019-00338-00 

Auto que admite 

J8/JCAtimr 



Rama judicial 
— 	Consejo Superior de la Judicatura 

\ ...u...) República de Colombia 

SIGCMA L=a091144" 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	DEIVIS ARRIOLA MOLINA. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL. 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00339-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DEIVIS ARRIOLA 
MOLINA en contra de la Nación - Ministerio de Defensa — Ejército Nacional. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministro de Defensa, o a quien haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Dirección Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional, para 
que remita con destino a este proceso copia del expediente administrativo que dio 
lugar a la expedición de la Resolución N° 3178 del 27 de junio de 2019, por medio de 
la cual se negó al señor DEIVIS ARRIOLA MOLINA identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 9.693.715, una solicitud de reconocimiento pensional. Término 
máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL entumo DE VALLEDITAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notilicada a las parles po • notación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 hoy. 28 (I': ter° de 
2020- Hora 8:A.M. 

C.0/ 
YESl8 A CAR017 A  1  A ORTEGA 

Secretad  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2019-00339-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería a la doctora LEUDIS MILENA ESQUEA SOLANO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 12 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

J8/JCAnmr 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

41'i Rarna Judicial 

C
-  . 	' Consejo Superior de la Judicatura 

.) República de Colombia 

TURISOICCION CONTENCIOSO 
TONINISIRINVO DEI CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

PATRICIA ISABEL PEÑA PEÑALOZA. 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 
NACIONAL. 
20-001-33-33-008-2019-00341-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura PATRICIA ISABEL 
PEÑA PEÑALOZA en contra de la Nación - Ministerio de Defensa — Policía Nacional. 
En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente ál Director General de la Policía Nacional, o a 
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para 'lo cual se dará. cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado: de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículQ 175 del CPACA, en cuanto le imOone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora MIRÑA LUZ GARAY SIERRA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio :10 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

J8/JCAñmr 



La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No 003 Hoy, 28 de enero de 
2020- Hora 8:A.M. 

YESIKA AROLINA DAZA OR 
Secretaria 

Nundad y Restableciiniento del Derecho 
Proceso N*  2019.00341-00 

Auto que edmite 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 



* Rama Judicial 
: 	 Consejo Superior de b Judicatura 

Sis...L......) República de Colombia 

• 

;URISIPC(IMI UNTENCIOSO 
ADMINISTMINCI Oil  CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ELODIA CALDERON ARGOTE. 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
20-001-33-33-008-2019-00344-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ELODIA CALDERON 
ARGOTE en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-60-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte *(20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORKS.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía definitiva a favor de la señora ELODIA CALDERON ARGOTE identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 49.686.518 de Agustín Codazzi, reconocidas 
mediante la Resolución N°005105 del 16 de julio de 2 018, anexando los respectivos 
soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término 
máximo para responder: Diez (10) días. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2019-00344-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cbmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/Jrnr 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCIA‘)10 ADMINIS I RA nye DEE CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotan 
en el ESTADO ELECTRÓNICO N . 003 Hoy. 28 de enero 
2020 - Hora 8:A.M. 

YE 	 AROLINA 1 AZÉIOWTFGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por - 
anotación en el ESTADO ECTRÓNICO No. 03. Hoy, 
28 de enero de 2020. Hora :A.M. 

YES KA CAROLINA LP 	ORTEGA 
Secreta 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	ANGEL FRANCISCO VEGA FUENTES. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE SAN ALBERTO - CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00345-00. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), por 
medio de la cual REVOCÓ el fallo proferido por este despacho el dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

En firme esta decisión, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 



' 
/17 Rama Judicial 

- 	l-, 	Consejo Superior de la Judicatura 

Lo) República de Colombia 

AliteSOCCION CON1TICISSO 
/1181.1111511LAMO OH CIMA 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	CELMIRA GALVIS, FAJARDO. 

DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00346-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del -medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CELMIRA GALVIS 
FAJARDO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director. General de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

UGPP, o a quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del •CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente ádministrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas, las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP, para que remita con 
destino a este proceso copia del expediente administrativo que dio lugar a la 
expedición de la Resolución N° RDP 048308 del 26 de diciembre de 2018, la ,RDP 
004997 del 18 de febrero de 2019 y la RDP 005535 del 20 de febrero de 2019, por 
medio de las cuales se negó a la señora CELMIRA GALVIS FAJARDO identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 26.939.417, el reconocimiento pensional. Término 
máximo para responder: Diez (10) días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL_ CIRCUITO DE VALIMI:PAR 

SUCRUTARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por notación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 Hoy. 28 de t. ero de 
2020 - llora 8:A.M. 

tte  
YESIK C'AROLINA 1)A 

Secretaria 
ORTEGA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso W 2019-00346-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería a la doctora YESICA AMAYA MEDINA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido' 
visible a folio 28 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8LICA/jrnr 



' 	 Consejo Supeor del. Judicatura 
( 101 Rama Judicial 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO- INCIDENTE DE 
DESACATO. 

DEMANDANTE: 	JORGE ANDRES BERU RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00347-00 

Entra el Despacho a resolver el incidente de desacato iniciado por el Procurador 8 
judicial II Agrario y Ambiental en contra el Alcalde del Municipio de Aguachica 
(Cesar), basado en lo siguiente, 

FUNDAMENTOS DEL DESACATO 

El demandante presentó incidente de desacato del fallo proferido por este 
Despacho el día 18 de noviembre de 2019, en el trámite de la acción de 
cumplimiento de la referencia, toda vez que aduce que la administración municipal 
no ha dado cumplimiento a la orden impartida. 

Por lo anterior, solicita que se disponga lo pertinente para que el Municipio de 
Valledupar cumpla con la orden impuesta en el fallo de cumplimiento. 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2019 (f1.8), previamente a decidir si se 
abría o no incidente de desacato, se ofició a la entidad accionada, con el fin de 
que informara sobre el cumplimiento del fallo aludido, de conformidad con el 
artículo 25 de la Ley 393 de 1997. 

RESPUESTA DEL ACCIONADO 

El Municipio de Valledupar (Secretaria de Tránsito y-Transporte) informó a este 
Despacho, que a través de la Resolución N° 00010 del 16 de enero de 2020, se 
declaró la prescripción de la sanción originada del comparendo N° 
2000100000000098339 de fecha 10 de marzo de 2014, ordenándose además el 
descargue de la sanción y comparendo del SIMIT, e igualmente se dispuso 
abstenerse de iniciar o continuar proceso de cobro administrativo coactivo en 
contra del señor BERU RODRIGUEZ, por lo que considera que se dio 
cumplimiento al fallo judicial. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 29 de la ley 393 de 1997, prevé que el que incumpla una orden judicial 
proferida por la autoridad competente en los procesos que se adelanten por 
acciones de cumplimiento, incurrirá en desacato sancionable de conformidad con 
las normas vigentes, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias o penales a que 
hubiere lugar. 

1 



En el presente evento, el incidentalista pretende que se sancione por desacato al 
Alcalde del Municipio de Valledupar (Cesar), en virtud de que no ha dado 
cumplimiento al fallo proferido por este Despacho el día 18 de noviembre de 2019, 
dentro de la Acción de cumplimiento con Rad. 20-001-33-33-008-2019-00347-00, 
por medio del cual se dispuso: 

"PRIMERO: Ordenar al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, imparta inmediata y efectiva aplicación al artículo 
159 de la ley 769 de 2002, debiendo declarar la prescripción de la sanción 
impuesta al actor a través del comparendo No. 20001000000000098339 de fecha 
10/03/2014, y dando terminación al (los) proceso (s) de cobro coactivo que por la 
misma razón hubiere iniciado o estuviere (n) en curso, absteniéndose de iniciar 
nuevo procedimiento similar por los mismos hechos, o revocando (de ser el caso) 
el auto que ordena seguir adelante con la ejecución". 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, este Despacho por auto del 16 de 
diciembre de 2019, ordenó oficiar al señor Alcalde del Municipio de Valledupar, 
para que dentro del término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir del 
recibo de la comunicación, informara si dio cumplimiento al fallo de fecha 18 de 
noviembre de 2019, proferido por este Juzgado, providencia que se notificó por 
correo electrónico el 19 de julio de la presente anualidad, con la cual se envió el 
Oficio No. GJ 020, dirigido al Alcalde de ese municipio, con su respectiva 
constancia de recibido, tal como consta a folio 10 del expediente. 

El Municipio de Valledupar (Secretaria de Tránsito y Transporte), en la respuesta 
al requerimiento realizado (fls. 11 a 19), manifestó que ya esa entidad dio 
cumplimiento al fallo proferido por este Despacho. 

Para acreditar lo anterior, aportó copia de la Resolución N° 00010 del 16 de enero 
de 2020, por medio del cual se declaró la prescripción de la sanción originada del 
comparendo N° 2000100000000098339 de fecha 10 de marzo de 2014, la cual fue 
resuelta en los siguientes términos: 

"ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
Primero de la providencia del 18 de noviembre de 2019, proferida por el 
Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, ante el 
amparo de la acción de cumplimiento solicitado por el señor JORGE 
ANDRES BERU RODRIGUEZ, declarando la prescripción de la sanción 
originada del comparendo N° 2000100000000098339 de fecha 
10/03/2014, para tal efecto líbrese el oficio de rigor." 

Igualmente, presentó copia de una constancia del estado de cuenta del señor 
BERU RODRIGUEZ, en el SIMIT donde se indica que a fecha 17 de enero de 
2020 el mencionado señor no posee pendientes de pago por concepto de multas. 

Observando el expediente, el Despacho considera que existen elementos de juicio 
suficientes para determinar que el ente territorial accionado ha dado cumplimiento 
al fallo proferido el 18 de noviembre de 2019, ya que demostró haber cumplido de 
forma integral en la parte resolutiva de éste, aunado a lo anterior a folio 20 del 
expediente reposa escrito presentado por el demandante en el que manifiesta que 
desiste del presente tramite incidental, toda vez, que da fe del cumplimiento de la 
entidad accionada. 

En consecuencia, no hay lugar para abrir incidente de desacato contra dicha 
entidad y se procederá a archivar el expediente 

2 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 

PRIMERO: Abstenerse en esta oportunidad de sancionar por desacato al Alcalde 
del Municipio de Valledupar, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz, 
personalmente, vía fax o por comunicación telegráfica. Cúmplase. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 

J8/JCAnmr 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARk 

La presente providencia fue noti icada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 Hoy, 28 de enero de 20 - 
Hora 8:A.M. 

Quia' 
SIKA CAROLINA 	ORTEGA 

Secretan 

3 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Consejo Superior de la Judicatura 
RamaJudicial 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	EMILTON ACONCHA VILLALOBOS Y OTRO 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE ASTREA (CESAR). 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00348-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura EMILTON ACONCHA VILLALOBOS Y 
OTRO en contra del MUNICIPIO DE ASTREA (CESAR). En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Señor Alcalde del Municipio de Astrea, o a 
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en ?I artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho d'e petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor RAFAEL JOSE DIFILIPPO ARRIETA como 
apoderado judicial de los demandantes, en los términos del poder conferido visible a 
folio 10 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

• 

JUMPMCCOfitiia 
1.01111418TRATIVO DEICWA 

SIGCMA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO'ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALI EDUPAR  

SECRETARIA 

- 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotaci 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No 003 Hoy, 28 de enero d 
2020 , Hora 8:A.M.' 

I 

VEGA
4•  ROL INA DAZ 

Secretaria 
YESIKA 

Reparación Directa 
Proceso N°201900348-00 

Auto que admite 

J8/JCAftmr 



- V# ' Consejo Superior de la ~altura 	 JU 	MUCOSO 
Rama Judicial 	 SIGCMA 

\......1 República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHO. 

DEMANDANTE: 	RICARDO BARON PEREZ. 
DEMANDADO: 	NACION - MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL. 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00349-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por RICARDO BARON PEREZ, contra la Nación - Ministerio de 
Defensa — Ejército Nacional, con fundamento en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 166 del .Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación,  
notificación o ejecución, según el caso.  Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 
que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, /a prueba del pago total de la 
obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley 
a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales. (Subraya fuera del texto) 

En el presente caso, se observa que el demandante no aportó la constancia de 
comunicación o notificación, según corresponda, del acto administrativo demandado, 
esto es, de la Resolución 1817 de fecha 28 de marzo de 2019, por medio de la cual 
el Ministerio de Defensa Nacional, lo retiró del servicio activo de las Fuerzas Militares 
(Ejército Nacional), el cual debe ser acompañado con la demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 166 antes citado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrátivo 

Notifíquese y cúmplase 

Cm 	OeneakM 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



La presente providencia fue notificada a las partes por anot ión 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 003 Hoy. 28 de ener, de 
2020- Hora 8:A.M. 

"ninrCAROLINA ID 
Secretaria 

Nulidad y RestabledmieMo del Derecho 
Proceso N 2019-00349-00 

Auto que inadmde 

J8fJCA4mr 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 



' , 	
Rama Judicial 

''' 	Consejo Superior de la Judicatura 

Ce) República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

JOHANA ANDRADE TOBIAS. 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE BOSCONIA 
CESAR. 
20-001-33-33-008-2019-00355-00 

La señora JOHANA ANDRADE TOBIAS, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo contenido en el oficio de fecha 23 de noviembre de 2018, 
expedido por el Profesional Universitario de la E.S.E. Hospital San Juan Bosco de 
Bosconia Cesar, por medio del cual se declaró que entre la E.S.E. y la hoy 
demandante no existió una relación laboral y en consecuencia se negó el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y demás emolumentos por ella 
reclamados. 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
establece lo siguiente: 

"Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en 
un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior. 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse 
el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de 
ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir 
de la notificación de aquel". 

El artículo 164 de esa misma normatividad, establece la oportunidad para demandar 
de la siguiente manera: 

"Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
(...) d) Cuandó se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda deberá presentarse dentro de/término de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 
del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 
otras disposiciones legales; (...).". 

De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho el actor debe presentar la demanda dentro del 
término de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto 
administrativo, contados a partir del día siguiente al de su comunicación, notificación, 
ejecución o publicación. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso W 2019-00355-00 
Auto que rechaza demanda 

Por otra parte en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996— Ley Estatutaria de Administración de Justicia., exige como requisito de 
-procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el agotamiento 
de la audiencia de conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean conciliables. La 
norma señaló lo siguiente: 

Artículo 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente 
"Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean 
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en 
las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación 
extrajudicial. 

Además, los artículos 2° y 3° del Decreto N° 1716 de 2009 proferido por el 
Presidente de la República, por medio del cual se reglamentó el artículo 13 de la Ley 
1285 de 2009, establecen que: i) Las entidades públicas podrían conciliar sobre los 
asuntos de carácter particular y de contenido económico; ii) No son susceptibles de 
conciliar los asuntos de carácter tributario, los que deban tramitarse mediante el 
proceso ejecutivo de que trata el artículo 7519 de la Ley 80 de 1993, ni aquellos en 
los cuales la acción haya caducado; y, iii) La presentación de la solicitud de. 
conciliación extraiudicial suspende el término de caducidad hasta que se logre el  
acuerdo conciliatorio, se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2°20 de  
la Ley 640 de 2001, ose venza el término de tres (3) meses contados a partir de la  
presentación de la solicitud; lo que ocurra primero. 

En el caso en concreto, se observa que el acto administrativo demandado, se profirió 
el 23 de noviembre de 20181, siendo debidamente comunicado el día 28 de 
diciembre de la misma anualidad, tal y como lo manifiesta la parte demandante, por 
lo que el medio de control invocado debía presentarse dentro del -término de 4 meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, es decir, hasta el 29 de abril  
de 2019. 

No obstante lo anterior, la parte actora el día 19 de marzo de 20192, es decir, 
faltando un (1) mes y diez (10) días para que se venciera la oportunidad de 
interponer la demanda, solicitó audiencia de conciliación ante la Procuraduría 123 
Judicial II para los asuntos administrativos de Valledupar, por lo que atendiendo al 
inciso 1° del artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, antes expuesto, se suspendió el 
término de caducidad del medio de control. 

Teniendo presente que la audiencia de conciliación extrajudicial se realizó y declaró 
fallida el 9 de mayo de 2019 y que el mismo día se expidió la constancia por parte de 
la Procuraduría 123 Judicial (fl. 241), de conformidad con el literal b) del artículo 3° 
del Decreto 1716 de 2009, desde el día siguiente de la expedición de la constancia 
se reanudó la contabilización del término de caducidad 'por el mes (1) y diez (10) 
días que a la fecha de la solicitud de.  la conciliación faltaban para su vencimiento, por 
lo cual, el plazo para demandar se extendió hasta el 20 de julio de 2019.  

Ahora bien, el demandante presentó la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 22 de octubre de 2019,3  cuando 
ya había operado la caducidad del medio de control. 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 

Ver folios 30-31 del expediente. 
2  Ver folio 241 del expediente. 
3  Tal corno consta en la hoja de reparto obrante a folio 243. 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

. 	REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE Lo CONTENCIOÑO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 003 Hoy, 28 de enero de 
2029.- Hora 8.A.M. 

cO  
YESIK CAROLINA D A. ORTEGA 

- Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2019-00355-00 ' 
Auto que rechaza demanda 

caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las razones 
precedentes. 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 

Primero: Rechazar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 
por la señora JOHANA ANDRADE TOBIAS, a través de apoderado judicial, en contra 
de la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE BOSCONIA CESAR, por haber 
operado la caducidad. 

Segundo: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a quien 
los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

Tercero: Reconocer personería al doctor JOSE JOSE ZAMBRANO ALCENDRA 
como apoderado judicial de la señora JOHANA ANDRADE TOBIAS, en los términos 
y para los efectos a que se contrae el poder presentado, obrante a folio 29 del 
expediente. 

J8/JCA/1rnr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

REPARACION DIRECTA. 

ENRIQUETA ANAYA DE CARO Y OTROS. 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 
NACIONAL. 
20-001-33-33-008-2019-00358-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura ENRIQUETA ANAYA DE CARO Y 
OTROS en contra de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director de la Policía Nacional, o a quien haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar-  con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTA O.ADMIMSTRA IR O DEI. CIR(t ITO 	ALI E DUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las panes por ano 
en el ESTADO ELECTRÓNICO N 003 Hoy. 28 de enero 
2020- llora 8:A.M. 

YI1T 	CAROLINA D. 
Secretaria 

Reparación Directa 
Proceso N°2019-00358-00 

Auto que admite 

Sexto: Se reconoce personería al doctor GENARO SEGUNDO ANNICCHIARICO 
ISEDA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos de los 

poderes conferidos visibles a folios 11 a 21 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/imr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	CARLOS JAVIER VEGA MENDOZA. 
DEMANDADO: 	E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA. 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00359-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control dé Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CARLOS JAVIER 
VEGA MENDOZA en contra de la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Gerente de la E.S.E. Hospital Eduardo 
Arredondo Daza, o a quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la - 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor HERMELIS GALVAN MEDINA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 10 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

"°°lm.«.°"V1111" 
	 SIGCMA 



SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 'tación 
en el. ESTADO ELECTRÓNICO N 003 Hoy, 28 de en o de 
2020- Hora 8:A.M. 

AROLINA D 
Secretaria 

YE 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N 2019-00359-00 

Auto que admite 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JUVENAL DE JESUS MONTERO MAESTRE. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00360-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JUVENAL DE JESUS 
MONTERO MAESTRE en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro 'del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga-  los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor del señor JUVENAL DE JESUS MONTERO MAESTRE 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 77.183.372 de Valledupar, reconocidas 
mediante la Resolución N° 00799 del 27 de noviembre de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE 1.0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

a.sroADo GCTWO ADMINISTRATIVO DEI. 	ITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia Fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 003 Iloy. 28 	enero de 
2020- llora 8:A.M. 

YES' K CAROLINA!) 7A ORTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N 2019-00360-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

JUEZ 

..113/JCA/jmr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2019 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20-001 -33-33-008-201 9-00361-00 

Teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los 
derechos que en él se discuten, y el correlativo interés que eventualmente pudiera 
compartir el suscrito titular del Despacho en las resultas del mismo, por versar 
sobre el reconocimiento de un beneficio que se sustenta es una situación 
puramente jurídica cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este 
Operador, esto es, vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser titular 
o beneficiario de la bonificación creada por el Decreto 383 del 06 de marzo de 
2013, sería del caso proceder a declarar el impedimento respectivo y remitir el 
proceso al Juez que sigue en turno numérico para lo de su competencia, sin 
embargo, se procederá a su remisión al H. Tribunal Administrativo del Cesar, por 
las razones que se expondrán a continuación: 

En casos con condiciones similares al que aquí nos ocupa, esta Judicatura había 
declarado impedimento para su conocimiento, y en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 130 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y en el artículo 141 de la Ley 1564 de 
2012, los expedientes respectivos habían sido remitidos al Juez que seguía en 
turno numérico, esto es, al Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, para que resolviera sobre su aceptación en los términos de la 
normatividad previamente aludida o en caso de considerarse también impedido, 
remitirlo a su vez a quien le sigue en turno para que hiciera lo propio (De ser el 
caso). 

Valga destacar, dicho sea de paso, que la normatividad traída a colación en 
precedencia, abre la posibilidad además, de que el Juez en quien concurra la 
causal de impedimento remita directamente el expediente al Superior al entender 
que existe una causal de impedimento común a todos los jueces administrativos, 
con el objetivo de que el Tribunal designe conjuez para el conocimiento del 
asunto'. 

Empero, respecto a esta posibilidad, el Tribunal Administrativo del Cesar, en caso 
similar al que ahora nos ocupa, en respuesta a la remisión del expediente 
efectuada por este Despacho con fundamento en la fadultad mencionada en el 
inciso anterior (Declaratoria de impedimento común a todos los jueces), con 
ponencia del Dr. Carlos Alfonso Guechá Medina2, ha fijado criterio que ha 
resultado pacífico y reiterado en la Corporación3, sobre las condiciones en que 
debe tener lugar la aplicación de la anterior facultad, concluyendo: 

'Articulo 13/, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
Auto del 6 de septiembre de 2018, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-007-2018-00222-

01. 
Auto del 30 de agosto de 2017, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicada 20-001-33-33-001-2017-00416-01, 

MR. Dra. Doris Pinzón Amada 
Auto del 30 de agosto de 2018, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-005-2018-00271-01, 
MP. Dr. Oscar Iván Castañeda Daza. 



"Frente a lo anterior, se debe precisar que si bien el numeral 2 del 
artículo 131 prevé la posibilidad de declarar el impedimento de todos 
los jueces, respecto de ello se debe tener plena certeza, y en este caso 
se evidencia el desconocimiento de la realidad salarial de los demás 
jueces, pues este Tribunal logró determinar con . ocasión del 
impedimento manifestado por el Juez Segundo Administrativo en un 
caso similar al que se estudia, (...) que al mismo en la actualidad se le 
está liquidando su salario y demás prestaciones sociales, (..) pór lo 
que el mismo, no se encontraría impedido para conocer del asunto de 
la referencia, por ello ante la existencia de duda aun cuando en dicha 
normativa se faculte la remisión al superior, el juez deberá remitir el 
proceso a quien lé sigue en turno para que manifieste su impedimento, 
si a ello hubiere lugar" (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

A propósito del criterio fijado por el H. Tribunal Administrativo del Cesar, y sobre la 
base de la-existencia de duda respecto a la realidad salarial actual de los pares 
funcionales del suscrito, este Despacho efectuó la remisión de varios expedientes, 
con identidad de pretensiones respecto a las formuladas en la presente litis, que 
por su naturaleza y sustento, pudieran afectar la imparcialidad debida por parte de 
este operador, con destino al Juzgado Primero Administrativo de esta sede judicial 
(Despacho que sigue en turno) para lo de su competencia. 

En respuesta a lo anterior, mediante recientes pronunciamientos dictados en 
varios procesos que, se reitera, guardan contundente similitud con el presente, el 
Juez Primero, Administrativo, pese a manifestar su incurso en idéntica causal de 
impedimento, se abstiene de remitir los expedientes al Juzgado que seguía en 
orden numérico, haciendo devolución del mismo al suscrito operador,. habida 
cuenta de i) NO haberle sido reconocido ni cancelado el emolumento laboral 
pretendido en la demanda, y ii) Tener "certeza de que a los Jueces Administrativos 
del Distrito Judicial del Cesar, no se les tiene en cuenta dicha bonificación como 
factor salarial para la liquidación de las prestaciones sociales", aportando para ello 
certificación de fecha 22 de agosto de 2019 (cuya copia se adjunta de igual forma 
al presente), emitida por la Coordinación de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar (Cesar), en virtud de 
lo cual, el mencionado operador considera que debe darse aplicación al artículo 
131-2 de la Ley 1437 de 2011, ordenando el envío del proceso al Juzgado de 
origen o procedencia para el efecto. 

Luego, con fundamento en el criterio establecido por el H. Tribunal Administrativo 
del Cesar, replicado por el Juez Primero Administrativo de esta misma sede 
judicial, en los pronunciamientos referidos en el presente proveído, 
particularmente frente a la situación generadora de impedimento de los suscritos 
jueces administrativos en el presente asunto, consistente en la ausencia de 
liquidación actual de las prestaciones sociales con inclusión de la bonificación 
creada por el Decreto 383 de 2013, y en la medida que obra en el plenario 
documento expedido por el área competente adscrita a la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar que da cuenta de dicha 
circunstancia, resulta necesario efectuar remisión del expediente con destino al H. 
Tribunal Administrativo del Cesar, solicitándole de manera respetuosa la 
aceptación del impedimento general y la consecuente designación de conjuez en 
el presente asunto. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO: Dar aplicación a lo establecido en el numeral 2 del artículo 131 de la 
Ley 1437 de 2011, y en tal virtud ORDENAR la remisión del expediente al H. 



Tribunal Administrativo del Cesar, según lo expuesto en la parte motiva del 
presente. 

SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 
Siglo XXI». 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCAJjmr 

RFPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las parles por al 	°Rin 

en el ESTADO ELECTRÓNICO 	003 Hoy. 28 de enea de 
2019- llora 8:A.M. 

YESIKA  1  AROLINA DA 	RTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARIA MARGARETH MANJARRES CAMPO 
HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO DE EL 
PASO - CESAR. 
20-001-33-33-008-2019-00363-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por MARIA MARGARETH MANJARRES CAMPO, contra el 
HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO DE EL PASO - CESAR, con 
fundamento en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
(. • 9 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  (Subraya fuera del texto) 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 

"Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin 
que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos 
últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
(-9 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella". 

En el presente caso, la cuantía no fue estimada en forma razonada, conforme lo 
establece el numeral 6 del artículo antes citado. No se cumple con este requisito 
señalando un valor total, como en este evento, donde en el acápite de ESTIMACIÓN 
DE LA CUANTÍA Y COMPETENCIA se indicó la suma de veintiséis millones de 
pesos $26.083.098, sin indicar de donde se obtiene el valor correspondiente a cada 
concepto prestacional reclamado en las pretensiones de la demanda. Teniendo en 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019.00199-00 

Auto que inadmite 

cuenta lo anterior, la demanda debe contener un acápite de estimación razonada de 
la cuantía, donde deben discriminarse los conceptos de ésta, indicando cuánto se 
pretende por cada concepto prestacional reclamado y la forma como se obtienen 
dichos valores. 

Es preciso indicar que la cuantía debe determinarse por el valor de las pretensiones 
al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella (art. 157 del C.P.A.C.A.). 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicado é en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8 JCA jrni 

2 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27) de enero de 2020 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	KARIM MARIANA OÑATE DUARTE. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2020-00022-00. 

Teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los derechos 
que en él se discuten, y el correlativo interés que eventualmente pudiera compartir el 
suscrito titular del Despacho en las resultas del mismo, por versar sobre el 
reconocimiento de un beneficio que se sustenta es una situación puramente jurídica 
cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este Operador, esto es, 
vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser titular o beneficiario de la 
bonificación creada por el Decreto 383 del 06 de marzo de 2013, sería del caso 
proceder a declarar el impedimento respectivo y remitir el proceso al Juez que sigue 
en turno numérico para lo de su competencia, sin embargo, se procederá a su 
remisión al H. Tribunal Administrativo del Cesar, por las razones que se expondrán a 
continuación: 

En casos con condiciones similares al que aquí nos ocupa, esta Judicatura había 
declarado impedimento para su conocimiento, y en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 130 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y en el artículo 141 de la Ley 1564 de 
2012, los expedientes respectivos habían sido remitidos al Juez que seguía en turno 
numérico, esto es, al Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
para que resolviera sobre su aceptación en los términos de la normatividad 
previamente aludida o en caso de considerarse también impedido, remitirlo a su vez 
a quien le sigue en turno para que hiciera lo propio (De ser el caso). 

Valga destacar, dicho sea de paso, que la normatividad traída a colación en 
precedencia, abre la posibilidad además, de que el Juez en quien concurra la causal 
de impedimento remita directamente el expediente al Superior al entender que existe 
una causal de impedimento común a todos los jueces administrativos, con el objetivo 
de que el Tribunal designe conjuez para el conocimiento del asuntol. 

Empero, respecto a esta posibilidad, el Tribunal Administrativo del Cesar, en caso 
similar al que ahora nos ocupa, en respuesta a la remisión del expediente efectuada 
por este Despacho con fundamento en la facultad mencionada en el inciso anterior 
(Declaratoria de impedimento común a todos los jueces), con ponencia del Dr. Carlos 
Alfonso Guechá Medina2, ha fijado criterio que ha resultado pacífico y reiterado en la 

I  Articulo 131, numeral 2 dejo Ley 1437 de 2011. 
1  Auto del 6 de septiembre de 2018, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-007-2018-00222-01, 



Corporación3, sobre las condiciones en que debe tener lugar la aplicación de la 
anterior facultad, concluyendo: 

"Frente a lo anterior, se debe precisar que si bien el numeral 2 del artículo 
131 prevé la posibilidad de declarar el impedimento de todos los jueces, 
respecto de ello se debe tener plena certeza, y en este caso se evidencia 
el desconocimiento de la realidad salarial de los demás jueces, pues este 
Tribunal logró determinar con ocasión del impedimento manifestado por el 
Juez Segundo Administrativo en un caso similar al que se estudia, (...) 
que al mismo en la actualidad se le está liquidando su salario y demás 
prestaciones sociales, (...) por lo que el mismo, no se encontraría 
impedido para conocer del asunto de la referencia, por ello ante la 
existencia de duda, aun cuando en dicha normativa se faculte la remisión 
al superior, el juez deberá remitir el proceso a quien le sigue en turno para 
que manifieste su impedimento, si a ello hubiere lugar" (Negrillas y 
subrayas fuera de texto) 

A propósito del criterio fijado por el H. Tribunal Administrativo del Cesar, y sobre la 
base de la existencia de duda respecto a la realidad salarial actual de los pares 
funcionales del suscrito, este Despacho efectuó la remisión de varios expedientes, 
con identidad de pretensiones respecto a las formuladas en la presente litis, que por 
su naturaleza y sustento, pudieran afectar la imparcialidad debida por parte de este 
operador, con destino al Juzgado Primero Administrativo de esta sede judicial 
(Despacho que sigue en turno) para lo de su competencia. 

En respuesta a lo anterior, mediante pronunciamientos dictados en varios procesos 
que, se reitera, guardan contundente similitud con el presente, el Juez Primero 
Administrativo, pese a manifestar su incurso en idéntica causal de impedimento, se 
abstiene de remitir los expedientes al Juzgado que seguía en orden numérico, 
haciendo devolución del mismo al suscrito operador, habida cuenta de i) NO haberle 
sido reconocido ni cancelado el emolumento laboral pretendido en la demanda, y ii) 
Tener "certeza de que a los Jueces Administrativos del Distrito Judicial del Cesar, no 
se les tiene en cuenta dicha bonificación como factor salarial para la liquidación de 
las prestaciones sociales", aportando para ello certificación, emitida por la 
Coordinación de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar (Cesar), en virtud de lo cual, el mencionado 
operador considera que debe darse aplicación al artículo 131-2 de la Ley 1437 de 
2011, ordenando el envío del proceso al Juzgado de origen o procedencia para el 
efecto. 

Luego, con fundamento en el criterio establecido por el H. Tribunal Administrativo del 
Cesar, replicado por el Juez Primero Administrativo de esta misma sede judicial, en 
los pronunciamientos referidos en el presente proveído, particularmente frente a la 
situación generadora de impedimento de los suscritos jueces administrativos en el 
presente asunto, consistente en la ausencia de liquidación actdal de las prestaciones 
sociales con inclusión de la bonificación creada por el Decreto 383 de 2013, y en la 

Auto del 30 de agosto de 2017, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento de/Derecho, radicado 20-001-33-33-001-2017-00416-01, MP. 
Dra. Doris Pinzón Amado. 
Auto del 30 de agosto de 2018, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-005-2018-00271-01, MP. 
Dr. Oscar Iván CastaReda Daza. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
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La presente providencia fue notificada a las partapor 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 03 Hoy, 
de enero de 2020- Hora 8:00 4M. 

Y 	C ROLINA D 	  
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Secretaria  

medida que obra en el plenario documento expedido por el área competente adscrita 
a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar que da 
cuenta de dicha circunstancia, ( certificación de fecha 22/agosto/2019 emitida por el 
coordinador de Talento Humano), resulta necesario efectuar remisión del expediente 
con destino al H. Tribunal Administrativo del Cesar, solicitándole de manera 
respetuosa la aceptación del impedimento general y la consecuente designación de 
conjuez en el presente asunto. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO: Dar aplicación a lo establecido en el numeral 2 del artículo 131 de la Ley 
1437 de 2011, y en tal virtud ORDENAR la remisión del expediente al H. Tribunal 
Administrativo del Cesar, según lo expuesto en la parte motiva del presente. 

SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 
Siglo XXI». 

Notifíquese y cúmplase 

JB/JCA mdp 
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